
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 
  

 
Bogotá D.C., Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO:            CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO  

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00336-00 

CUADERNO:            1 

 

 

Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta los documentos 
que anteceden. 

 

De la respuesta de la EPS SANITAS que obra con radicado número 12, del 
expediente virtual, póngase en conocimiento de las partes para lo 

pertinente 
 

   
  

NOTIFÍQUESE  
 

  

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
                                                               (2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 052 

 

HOY: Abril 07 de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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